
 
 

 

 

 

 
1) ADMÍTESE LA RENUNCIA AL PODER que ha formulado el vocero judicial del 

demandado Sr. JOSE DARIO POSADA SOTO a quien se requiere a fin de que a 
la mayor brevedad posible se sirva nombrar nuevo vocero en la litis, pues a 
pesar de su memorial mediante el cual dice revocar el mismo poder, a la fecha 
no ha nombrado nuevo apoderado. Art. 76 del Código General del Proceso (PDF 
28 y 29)  
 

2) PRECÍSASE que la citación de los acreedores hipotecarios Srs. CLARA 
HELENA JARAMILLO LONDOÑO C.C. 43003710 Y/O IVÁN ALBERTO 
VÁSQUEZ CORREA C.C. 71583351 ordenada por auto del 25 de enero de 2022 
(PDF 21 carpeta principal y PDF 15 de capeta de medidas cautelares) se 
entiende ya realizada y surtida en debida forma en razón de que la sociedad 
denominada INVERSIONES CORREA VASQUEZ S.A.S. representada por el 
mencionado Sr. IVÁN ALBERTO VÁSQUEZ CORREA compareció formulando 
demanda de acumulación hipotecaria como cesionaria tal sociedad de la 
hipoteca que grava los inmuebles aquí embargados. Ello no obstante que tal 
demanda tuvo que ser rechazada porque el apoderado autor del libelo no 
cumplió algunos requisitos exigidos en pro de la idoneidad de la misma. Véase 
carpeta 03. 

 
3) ANÓTASE respecto al numeral anterior que, con posterioridad a la aludida 

demanda de acumulación que aquí se rechazó, en el Sistema de Gestión Siglo 
XXI aparecen registradas otras dos demandadas que probablemente obedecen 
a la misma hipoteca que afecta los inmuebles embargados en este proceso y las 
cuales tuvieron los radicado 05001-31-03-016-2022-00229-00 y 05001-31-011-
2022-00380-00 pero también fueron rechazadas. (Se insertan pantallazos al final 
de este auto). Al día de hoy no se encontró radicada y en curso demanda de 
ejecución hipotecaria de Clara Elena Jaramillo Londoño, Iván Alberto Vásquez 
Correa o de Inversiones Correa Vásquez S.A.S. contra José Darío Posada Soto. 

 
4) ADVIÉRTESE que una vez ejecutoriado este auto de dictará el pertinente al 

impulso del proceso hacia la sentencia que resuelva las excepciones de mérito. 
 
NOTIFÍQUESE. 
El Juez, 
                                                                           
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de julio de dos mil veintitrés. 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCOLOMBIA S.A.  

Apoderada Gómez Pineda Abogados S.A.S. endosataria en procuración  

Demandados JOSE DARIO POSADA SOTO  

  

Radicado 05001-31-03-001-2020-00271-00  

 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 


